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Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención 
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CERTIFICA  

 

Que el Pleno del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para 

la Autonomía y Atención a la Dependencia, reunido en sesión extraordinaria 

de 2 de diciembre de 2020, ha aprobado el siguiente: 

 

“Acuerdo para la elaboración de una estadística semanal pública de la 

situación de los centros residenciales, mientras dure la situación de pandemia, 

a partir de los datos compartidos por las comunidades autónomas.” 

 

Hay al menos tres razones que aconsejan la elaboración y publicación de esta 
estadística: i) la necesidad de que las autoridades sanitarias dispongan de 
una imagen homogénea, completa y actualizada de los parámetros básicos 
que pueden definir la evolución de la pandemia en las residencias; ii) la 
posibilidad de que todos los territorios puedan evaluar los resultados de las 
medidas que se están adoptando en el resto y favorecer el intercambio de 
“buenas prácticas”; iii) atender la demanda de transparencia sobre estas 
cifras que existe en la sociedad española.  
 
Para que sea posible, se acuerda: definir de forma inmediata por un grupo 
de trabajo técnico los datos fundamentales que resultan relevantes para esa 
estadística y establecer un formato común para su remisión y publicación; 
que las propias comunidades autónomas compartan semanalmente estos 
datos a través de un procedimiento sencillo y claro; adquirir el compromiso 
de publicar estos datos todas las semanas el mismo día.  
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Y para que así conste, expido el presente certificado en Madrid. 
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